
 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  2013-00283-00 
DEMANDANTE: LEONARDO ANTONIO BARRERA       
DEMANDADO: ROSENDO EVELIO LOPEZ CASTRO    

 

 

Previo al reconocimiento de personeria a la Dra. LEONOR 

RUBIANO DE CAÑON como apoderada del demando ROSENDO 

EVELIO LOPEZ CASTRO se deberá allegar el PAZ Y SALVO  del 

apoderado anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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